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Persona | Rombros/Rezón social Tipo interviniente o | identicación [Nacionalidad] Calidad a lo 

aa O AO A O JOÉDULA 1000766483 [ano Ni ICEDENTE 
Natural VEREZ MONTALVO MARÍA. POR SUS PROPIOS CÉDULA 001652500 EGUATORIA 

AFAVOR DE 

Persona Rombres/Razón social Tipo interviniente Documento de at oación Nacionalidad Calidad acera 

Hatrar. [OMENEZ GOBTA RICKY FOR SUS PROPIOS CÉDULA 104104797 ¡ECUATONA SESTRARIO 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 
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ESCRITURA No. 

2019 17 [or | os1 | poz768 | 
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A 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

GALO ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO 

A FAVOR DE: 

RICKY SANTIAGO JIMENEZ COSTA ! 

CUANTIA: USD$10.00 

pi 2 coplas +A 

*M.C.*/ 

En esta ciudad de San Fráncisco de Quito, Distrito Metropolitano,   
capital de la República del Ecuador, el día de hoy OCHO DE ABRI 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mí DOCTOR LUIS HERNA 

ROBLES SEGURA, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO SUPLENTE 

«DEL CANTON QUITO, con acción de personal número siete tres cinco 

cuatro-DP17-2018-MP de veintisiete de julio del dos mil dieciocho, del 

Consejo de la Judicatura, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; por una parte, el 

señor GALO ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO, portador de la cédula de ciudadanía 

Número uno cero cero cero siete seis seis cuatro ocho tres, de estado civil casado, de  
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRIFO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. : 

NOTARIO 

profesión arquitecto; y, la señora MARÍA ISABEL YEPEZ MONTALVO, portadora de 

la cédula de ciudadanía número uno cero cero uno seis cinco dos cinco cero cero, 

de estado civil casada, de profesión arquitecta, ambos en calidad de CEDENTES, 

domiciliados en la ciudad de Ibarra, en la calle Monseñor Eduardo Villacis N cinco 

guion noventa y cuatro y calle Salvador Dali, Urbanización La Quinta, correo 

electrónico: galoestevez(Oyahoo.es, teléfono cero seis dos seis cero siete cero cero 

siete, de tránsito por esta ciudad de Quito; y, por otra, el señor RICKY SANTIAGO 

JIMENEZ COSTA, portador de la cédula de ciudadanía número uno uno cero cuatro 

uno cero cuatro siete nueve siete, de estado civil casado, de ocupación empleado 

privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, en las calles La Pulida OE tres guion 

ciento sesenta y tres y Av. La Prensa, teléfono cero nueve nueve dos siete dos seis 

cero cero seis, correo electrónico: ricky. jimenezOwdecuador.com, en calidad de 

CESIONARIO.- Los comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

respectivamente, hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerlos doy fe; en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, y autorizado por los 

comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos de 

Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por 

mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Advertidos 

los comparecientes, así como examinados de forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: “En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste 

la Cesión de Participaciones de la compañía “WORK8DEVELOPMENT 

ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS LOGÍSTICOS  
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NOTARIO odN 

0 

Comparecen a celebrar la presente escrítura, por una parte, el “señó 

ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO, portador de la cédula de ciudadanía Sol 'URÓ 

cero cero cero siete seis seis cuatro ocho tres, de estado civil casado, de profesión 

arquitecto; y, la señora MARÍA ¡SABEL YEPEZ MONTALVO, portadora de la cédula; 

de ciudadanía número uno cero cero uno seis cinco dos cinco cero cero, de estado 

civil casada, de profesión arquitecta, ambos en calidad de CEDENTES, domiciliados 

en la ciudad de Ibarra, en la calle Monseñor Eduardo Villacis N cinco guion noventa 

y cuatro y calle Salvador Dali, Urbanización La Quinta, correo electrónico: 

galoestevezQyahoo.es, teléfono cero seis dos seis cero siete cero cero siete, de 

tránsito por esta ciudad de Quito; y, por otra, el señor RICKY SANTIAGO JIMENEZ 

COSTA, portador de la cédula de ciudadanía número uno uno cero cuatro uno cero 

cuatro siete nueve siete, de estado civil casado, de ocupación empleado privado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, en las calles La Pulida OE tres guion ciento 

sesenta y tres y Av. La Prensa, teléfono cero nueve nueve dos siete dos s=is cero 

cero seis, correo electrónico: ricky.jinmenezOwdecuador.com, en calidad de 
y 

CESIONARIO. - Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, legalmente capaces para contratar y obligarse y, comparecen por sus propios 

y personales derechos. — SEGUNDA: ANTECEDENTES. = a) La compañía 

*WORK8DEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS 

LOGÍSTICOS CIA.LTDA." fue constituida mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Quito, del doctor Rómulo Joselito Palio Quisilema, con un 

capital social de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD.400, 00), 

integramente suscñto y pagado, y legalmente el doce de diciembre de dos mil 

diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diecinueve de febrero 

de dos mil dieciocho. — kh) El doce de marzo de dos mil diecinueve, se reunió en la 

ciudad de Quito, en Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 

*WORK8SDEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS 
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NOTARIO 

LOGÍSTICOS CIA.LTDA.”, y autorizaron en forma unánime a que el socio GALO 

ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO, ceda y traspase la totalidad de sus 

participaciones, de conformidad con la cláusula siguiente, a favor de: RICKY 

SANTIAGO JIMENEZ COSTA; facultándole al compareciente a elevar a escritura 

pública la resolución de la Junta. - TERCERA. - CESION: Con los antecedentes 

expuestos, el Cedente, señor GALO ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO, traspasa a 

favor del Cesionario señor RICKY SANTIAGO JIMENEZ COSTA, diez (10) 

participaciones; de igual manera el valor individual de las participaciones es de UN 

DÓLAR cada una; quedando el capital suscrito y pagado de la compañía 

“WORK8SDEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS 

LOGÍSTICOS CIA.LTDA.,”, de la siguiente forma: La señora VANESA ELISABETH 

ESTEVEZ VARELA, es propietaria de trescientos noventa (390) participaciones; y, 

el señor RICKY SANTIAGO JIMENEZ COSTA es propietario de diez (10) 

participaciones, — Los Cedentes manifiestan que es su voluntad, la de ceder como 

en efecto lo hace por medio de este acto a favor del Cesionario, el número de 

participaciones antes descritas, por el valor de un dólar cada una. - El Cesionario a 

su vez declara que, acepta la cesión de participaciones por ser en su beneficio, 

Aclárese que la cesión comprende a favor del Cesionario todos los derechos y 

beneficios sociales. Con estos, antecedentes el cuadro de socios de la compañía 

“WORKSDEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS 

LOGÍSTICOS CIA.LTDA.,”, queda integrado de la siguiente manera: 

  

socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL EN 

SUSCRITO PAGADO NUMERO 

EN NUMERARIO DE           PARTICIPACIONES 
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VANESA ELISABETH USD 390 USD 380 1 , 
Ao 

ESTEVEZ VARELA <a, 
LOSE br Sl 

AS 

RICKY SANTIAGO USD 10 USD 10 10 

JIMENEZ COSTA 

TOTAL USD 400 USD 400 400             

CUARTA. - PRECIO: Los Cedentes transfieren su participación a favor del 

A
 

Cesionario en el valor nominal, o sea, a un (1) dólar la participación, declarando 

- que personal e individualmente ha recibido del Cesionario el precio en dinero 

efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción; es decir, el señor RICKY | 

SANTIAGO JIMENEZ COSTA ha cancelado al señor GALO ALFREDO e 

ESTEVEZ MONTALVO, la suma de DIEZ DÓLARES AMERICANOS (USD. 10,4 

00); por las diez (10) participaciones objeto de la presente cesión. - QUINTA. - 

ACEPTACION: Las partes aceptan el contenido de la presente cesión de 

participación por estar de acuerdo a sus intereses. - SEXTA. - GASTOS: Todos 

los gastos que causen el otorgamiento e inscripción de la presente escritura, 

serán dé cuenta del Cesionario. - SEPTIMA. - DOCUMENTOS HABILITANTES: 

Se agrega como documento habilitante: El Acta de Junta Universal de Socios de 

“WORK8DEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS   
LOGÍSTICOS CIA.LTDA”. - OCTAVA. - INSCRIPCION: Queda facultado el señor 

RICKY SANTIAGO JIMENEZ COSTA, para solicitar que al margen de la matriz 

de la escritura de constitución de la compañía y de su inscripción en el Registro 

Mercantil, se tome nota de la siguiente cesión y transferencia de participaciones. 

-NOVENA. - DERECHOS Y OBLIGACIONES. - Por efecto de este 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

contrato de cesión de derechos y acciones, el cesionario adquiere derechos y contrae 

obligaciones  instituidas dentro del Estatuto Social de la Compañía 

“WORK8DEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS 

LOGÍSTICOS CIA.LTDA”, así como en las que constan en la Ley de Compañías y 

demás regulaciones que emita la Superintendencia de Compañías, cuyas normas 

declaran conocerlas y respetarias. - DECIMA.- JURISDICCION, DOMICILIO Y 

TRÁMITE.- Las partes de mutuo acuerdo se sujetarán al procedimiento que a 

continuación se detalla: a) En caso de suscitarse divergencias o controversias 

respecto del cumplimiento de las obligaciones pactadas, las partes procurarán 

resolverlas directamente y de común acuerdo.- b) De no existir dicho acuerdo, podrán 

someter la controversia al proceso de mediación como un sistema alternativo de 

solución de conflictos reconocido constitucionalmente, para lo cual las partes 

estipulan acudir al Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.. c) El 

proceso de mediación se sujetará a la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamento 

de Funcionamiento del Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Quito.- d) 

Si se llegare a firmar un acta de acuerdo total, la misma tendrá efecto de sentencia 

ejecutoriada y cosa juzgada y su ejecución será del mismo modo que las sentencias 

de última instancia siguiendo la vía de apremio, conforme lo dispone el Art. 47 de la 

ley de Arbitraje y Mediación.- e) En el caso de producirse controversia por efecto del 

presente contrato de cesión de derechos y acciones, las partes renuncian domicilio y 

se someten ante los jueces competentes de la ciudad de Quito a trámite verbal 

sumario.- f) En el caso de suscribirse actas de acuerdo parcial, las mismas tendrán 

efecto de cosa juzgada sobre los asuntos acordados; y para el caso de los aspectos 

sobre los cuales no se acuerde, éstos serán resueltos ante el Juzgado de lo Civil de 

Pichincha.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la plena validez de este instrumento.-”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora Daniela Fernanda García Viteri, con matricula 

Ir 
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NOTARIO 

profesional número diecisiete guion dos mil siete guion 

veintitrés del Foro de Abogados. Para el otorgamienti Qe i y 

legales del caso y leída que les fue integramente a los ii 

por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo el protocolo de 

notaria, de todo cuanto doy fe. - o 

s 

ON du E 
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Cc.C. ( 2or y Únase 2 
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MARÍA ISABEL YEPEZ MONTALVO 
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RICKY SANTIAGO JIMENEZ COSTA 

  

a , 7 (Fieatado] Dr. José A, Cedeño A 
-- NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DE uUITC 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE “ANFORKS:.DEVELOPMENT ECU) 
AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS LOGÍSTICOS clA sx 

CELEBRADA EL 12 DE MARZO DE 2019. : y 
13 5 : 

En la ciudad de Quito, hoy martes 12 de marzo de 20189, a las 14:00 HA Se 
local de la compañía, situado en la avenida La Prensa No. 42 5 
Echeverría, Edificio Rendón, Oficina 28, comparecen los socios dé Tas mpañte 
“WORK8:DEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y ES 
LOGÍSTICOS CIA.LTDA.” , Quienes representan la totalidad del capital social dl 
la Compañía, señores: VANESA EUSABETH ESTEVEZ VARELA y GAL, 
ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO. 

    

    

  

    

     

  

Preside la sesión, el señor GALO ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO, y actúal 
como Secretaria, la señora VANESA ELISABETH ESTEVEZ VARELA, en sus 
calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente, 

El presidente dispone que por Secretaría se constate el quórum, por lo que, la | 
Secretaria informa qué está presente todo el capital social de la compañía. 

El Presidente propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de 
Compañías, al estar presente el cien por ciento del capital social de la compañía 
y, al consultarles, los presentes aceptan y se instala con la aprobación unánime 
de los asistentes como junta Universal, y sin convocatoria previa de conformidad 
a lo que dispone la Ley de Compañías, con el objeto de tratar los siguientes 
puntos: 

1. Cesión de participaciones, 
2. Conocimiento y aprobación del proyecto de minuta de cesión” de 

participaciones. 
3. Autorización al cedente y al cesionario para que firmen la escritura 

respectiva de cesión de participaciones. 

La Junta General aprueba por unanimidad el orden del día y decide tratarlo. ! 

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. — El socio GALO ALFREDO ESTEVEZ 

MONTALVO, expone a la Junta que, es dueño de diez participaciones en la 
compañía "“WORK8.DEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y 
SERVICIOS LOGÍSTICOS CIA.LTDA.” y que, por motivos de indole personal, no 
puede continuar formando parte como socio de la compañía, razón por la cual, 
manifiesta que es su voluntad, ceder sus participaciones y, con el objeto de que 
las actividades comerciales que realiza la compañía no lleguen a paralizarse, 
esta Junta resuelve: autorizar por unanimidad que el señor GALO ALFREDO 
ESTEVEZ MONTALVO, realice la Cesión y Traspaso de diez participaciones de 
la Compañía “UWORK8DEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y 
SERVICIOS LOGÍSTICOS CIA.LTDA,”, en favor del señor RICKY SANTIAGO 
JIMENEZ COSTA, quien recibirá diez participaciones; objeto de esta sesión de 
junta general extraordinaria universal de socios; de igual manera, el valor 
individual de las participaciones es de UN DÓLAR cada una. 

   



Al momento de celebrarse esta Junta General Extraordinaria Universal los socios 
comparecen con el capital social de la siguiente manera: 

  

socio CAPITAL CAPITAL CAPITAL EN 
SUSCRITO PAGADO NUMERO 

EN NUMERARIO DE 
PARTICIPACIONES 

  

VANESA ELISABETH USD 390 USD 390 390 
ESTEVEZ VARELA 

  GALO ALFREDO ESTEVEZ 

MONTALVO USD 10 USD 10 10 
            TOTAL USD 400 USD 400 400 
  

Quedando de la siguiente manera el cuadro de participaciones de cada uno de 

los socios: 

  

  

    
    

— 

30cio CAPITAL CAPITAL CAPITAL EN 
SUSCRITO PAGADO NUMERO 

EM NUMERARIO DE 
PARTICIPACIONES 

VANESA ELISABETH USD 390 USD 390 390 

ESTEVEZ VARELA 

RICKY SANTIAGO USD 10 USD 10 10 
JIMENEZ COSTA 

TOTAL USD 400 USD 400 400         
  

2-CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE MINUTA DE 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - A través de Secretaría se da lectura del 
proyecto de minuta de transferencia de participaciones, el mismo es aprobado 
en forma unánime por todos los socios, documento que forma parte integrante 
de la presente acta. 

3.- AUTORIZACIÓN AL CEDENTE Y Al. CESIONARIO PARA QUE FIRMEN 
LA ESCRITURA RESPECTIVA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - 

Los socios restielven por unanimidad autorizar al cedente y al cesionario, para 
que suscriban la escritura pública de transferencia de participaciones respectiva, 
e inscriban en el Registro Mercantil respectivo dicho acto societario, 

Habiéndose cumplido con el propósito de la Junta, se procede a la redacción de 
la correspondiente acta, la misma que es aprobada con el voto unánime del 
ciento por ciento del total del capital social pagado de la compañía.  



del capital social, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

EECACÓN PROV Os 
CERTIFICADO PROVISIONAL ———— 

PICHINCHA 

- - mo : mos y 

FECHA: Co mo 03040 

Centifico: que la (el) ciudadana (0): 

EN . s , , , 

Partadora(or) de la cédula de ciudadanía MO. ,, co, 7 
, . 

- pas 

Se la extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 dias para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este cerilficado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto, El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

eleccionario. 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO =* E SECRETAR (A) OELADELEGACIÓN PROTNOIAL DE PROVINCIA 
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    Direcelón General de Registro Civil, 
" identificación y Cedulación ¡ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Diresción General de Registro Chil, Identificación y Cedulación 

    

O: Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORILOJA/PALTASICATACOCHA 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

=>
 

E
 

a
 

us
 

Profesión: INGENIERO ( 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTEVEZ VARELA VANESA ELISABETH 

Fecha de Matrimonio: 7 DE JULIO DE 2018 

Nombres del padre: JIMENEZ VICTOR HUGO 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: COSTA LUNA GLENDA JANNET 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 8 1 - PICHINCHA - QUITO 

o A 
Director General del Registro Civit, Identíicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

itución o persona ante quien se presente este cerblicado det fídarto en:bitps: vitral registraciviLgob.ec, conforme ai 

rinconvemientes ear este documento 
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¿.., Direcelón General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación o REPÚBLICA DEL ECUADOR SON S 
PE ER a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

C hn y GR . Ci ÓSE Pa 
Nombres del ciudadano: ESTEVEZ MONTALVO GALD'ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAABARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

4 - : instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civik: CASADO AT 

Cónyuge: YEPEZ MONTALVO MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 24 DE JULIO DE 2004 

Nombres del padre: ESTEVEZ ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MONTALVO VIOLETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SEDONANTE 

información certificada a la fecha. 8 DE ABRÍL DE 2019 

Emisor: JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PIGHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 192-2 14-18142 

A 
- 

Director General del Registra Civil, identifcación y Ceduleción 

    

                          

     El 

192-214-18142 

e o o o - Pc menilo firmado electrónicamente ir    
ta institución o persona anto quien ss presente este certificado d: Y volidato enhitps:virtualregistrociviLoob.ac, conforma a la LOGIDAC Art, 4, nurnara! + ya la LCE. 

vigencia del documento 1 vaidación o 1 mes desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con ssle documento escrba a enlinesiragistrocivil.gob..o  
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SE OTORGO ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO A 
NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, EN FE DES 
CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA 
CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: ESTEVEZ A 
GALO ALFREDO Y OTRA, A FAVOR DE: JIMENEZ COSTA RIC 
SANTIAGO, FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION —— “EZ 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA WORKeDEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE 

ADUANAS Y SERVICIOS LOGISTICOS CIA. LIDA.; Otorgada por: VANESA 

ELISABETH ESTEVEZ VARELA Y GALO ALFREDO ESTEVEZ MONTALVO, 

celebrada el 12 de diciembre del 2017, ante el suscrito Dr. 

Rómulo Joselito Pallo Quisilema , Notario Cuarto del Cantón 

Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, tomo 

nota de la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Quito, 23 de abril del 2019. 

FACTURA: 133517(4) 

Dr. 'RÓMULO JOSEL] N Ll . 

Xsicrruos 

Quito - Ecuador 
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Factura: 003-002-000133517 20191701004001586 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUIÍSILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701004001586 z 

FECHA: 23 DE ABRIL DEL 2019, (13:28) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: o IFUCIÓN DEA COMP, WORK8DEVELOPENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS Y SERVICIOS LOGISTICOS ClA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-12-2012 

MERO DE PROTOCOLO: P11763 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
ESTEVEZ VARELA VANESA ELISABETH POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716981095 ¿n0oS 

A 
ESTEVEZ MONTALVO GALO el ALFREDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1000766483 S 

o 
AFAVORDE 5 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN — = 

E 
e > 2 

TESTIMONIO a 
ACTO O CONTRATO: CESi0 HEN. PARTICIPACIONES on 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-04-2019 " e Y vor 
NÚMERO DE PROTOCOLO; — [P01768 _—     
  En ES      

  

       

  

NOTARIO() 'EMULO JOSELIT: 

NOTARÍA CUARTA DEL €, 
4 Ys ROYUO JOSELIO DAN 

0 Lesados 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMIERO DE REPERTORIO: 149826 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/05/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 463 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /08/04/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: WORK8/DEVELOPMENT ECUADOR AGENCIA DE ADUANAS 

Y SERVICIOS LOGÍSTICOS CIA,LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL CEDENTE SR ESTEVEZ MONTALVO GALO ALFREDO TRANSFIERE 10 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA, UNO A FAVOR DEL CESIUNARÍO JIMENEZ COSTA RICKY SANTIAGO.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCION NO. 846 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 19/02/2018,- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL anóma JOSÉ De suCgENss 103 
Ha, 

Cami qa Can 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
. DILIGENCIA N* 204..9.. 1701002 

AAA Página : 
Sogún lo dispuesto por el Art 18 "8 do la Ley gina 1 de 1 
Notartal, doy fe que el docunrante que en (2, fojn(s) 
entócocto, 68 FIEL COMPULSA dol que mo fuo oxhlbkio 
para cato efecto, 

      

  

    Dra, Paolá Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

Tr 

 


